
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas,  seis (6) de abril  del 

veintidós (2022). Pasa a despacho de la señora Juez, informándole que la 

la parte demandante solicita la medida de embargo y retención de los 

dineros en la proporción legal del salario o pensión que perciba el  

demandado señor JHON  BERNARDO  JARAMILLO NOREÑA, identificado  

con  cédula  de  ciudadanía  número 16.753.136, a órdenes  de la entidad 

CONSORCIO  FOPEP  2019. Sírvase proveer.     

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, Seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)   

     

Radicado 2021-339 
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Solicita la apoderada de la parte demandante el embargo y retención de 

los dineros en la proporción legal del salario o  pensión que  perciba el  

demandado señor JHON  BERNARDO  JARAMILLO NOREÑA, identificado  
con  cédula  de  ciudadanía  número 16.753.136, a órdenes  de la entidad 

CONSORCIO  FOPEP, sea lo primero indicarle a la togada que la medida 

se decretará únicamente sobre salario pero no sobre pensión, por 

prohibición expresa del artículo 344 del Código sustantivo del trabajo que 

establece: “Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que 

sea su cuantía.2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los 

créditos a favor de las cooperativas legalmente autorizadas y los 

provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los artículos 

411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o 

retención no puede exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de 

la prestación respectiva.  

 

Se decreta en consecuencia el embargo de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal vigente en Colombia, sumas de dinero que se 

consignaran a órdenes del Juzgado dentro de los cinco primeros días de 

cada mes en la cuenta de depósitos judiciales. Se hará la advertencia al 

pagador que la medida solo es viable si se trata únicamente de salario.  

 

NOTIFÍQUESE 
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